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Ley Nº 16.179

ARMADA NACIONAL

AUTORÍZASE LA SALIDA DEL PAIS DEL GUARDACOSTAS SALTO Y SU
TRIPULACIÓN, A VISITAR OFICIALMENTE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY (CIUDAD
DE ASUNCIÓN)

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase al Guardacostas ROU "Salto" de la Armada Nacional y a su tripulación a realizar
una visita oficial a la República del Paraguay (ciudad de Asunción), partiendo el día 1º de mayo y regresando
el 1º de junio de 1991.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 29 de abril de 1991.

GONZALO AGUIRRE RAMÍREZ, Presidente. Juan Harán Urioste, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 30 de abril de 1991.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

LACALLE HERRERA. MARIANO R. BRITO. EDUARDO MEZZERA.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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